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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

MARíA CRI8TINA

PARTE OFICIAL
REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Almería, al general de brigada Don Manuel Ca
rrascosa y García, que actualmente deEempeña igual
cargo en la provicia de Ciudad Real.

Dado en Palacio á tres de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

El Ministro de la Guerra,

M.AROELO DE AZOÁRRAG.A.

REALES ORDENES

AJ30NOS DE TIEMPO
$.ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, con oficio fecha 1.o de julio del año próxi
mo pasado, promovida por el maestro de taller de primera
clase de la Fabriéa de Oviedo, D. Vicente Alonso Diaz, en
súplica de que se le abonen, para los efectos de retiro, seis
años que sirvió de aprendiz y operario contratado, S. ]1,1. el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, se ha servido desestimar la petición del

'interesado, por no haber desempeñado destino de plantilla
y carecer de nombramiento de autoridad competente en los
años que reclama le sean de abono.

De real orden lo digo a V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de febrero de 1892.

AZOÁRRAGA.

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Presidento dol Consejo Supremo de Guerra y n1arína
y Capitan general do Castilla la Vieja.

OLASIFIOACIONES '

7.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 31 de julio del año último, promovida
por el capitán de Infantería. D. Clemente Ruiz de Porras, en
súplica de que "ca rectificada la segunda subdivisión do su
hoja de servicit1B y 1'0 rectifique su antigüedad en el Anua
rio milita¡', el Rcy (q. D. g.), Y en su nomllro la Reina Ro·
gente del Roino, do acuerdo con lo informado por el Inspec.
tor general de Infantería, ha "tenido tÍ bien acceder á lo solio
citado por el recurrente; debiendo, en su consecuencia, sub
sunarse la equivocación quo respecto de este puntó aparece,
y hacerse cónstnr en la referida hoja de servicios que la
arltigüedad que lo corresponde en dicho grado de capitán
es la de 5 de febrero de 1876.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efcctos. Dial' guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de fúbrero de 1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán goneral de la Isla de Puerto Ríco.

Señor Inspector general de Infantería.

-_-<1..........__--

DEST:q:TOS

7.ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Roina
R0gento del Reino, ha tenido á bion dil3poner que 01 coman
dante de.Infantería, D. Guillermo Pintos Ledesma, ayudante
de campo del Capitán general, que fué, do ese distrito, Don
Valeriana 'iVeyler, soa alta en In Penínsuln y baj a cn esas
islas en condiciones reglamentaria, con abono de pasnje por
cuenta del Estado, como comprendido en el arto 58 dol re
glamento de pases n Ultramar do 18 de marzo último
(O. Lo núm. 121); quedando en situación de reemplazo en el
punto que elija, ínterin obtiene colocación.

Do rcal orden lo digo a V. E. pam su conocimiento y
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LICENOIAS

'7.1\ SECCIÓN

Excmo.;Sr.: Accediendo ú lo ~olieitado en la instaneia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 27 de noviembre últi
mo, promovida por el primer teniente de Infantería, de eSG
distrito, D. Victoriano Ruiz Oyón, y atendiendo acuanto se
consigna en el certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien concedorle ocho meses do li
cencia, por enfermo, para Navarra, COI]. sujeción á lo prHe
nido en las instrucciones de 16 de marzo' de 1885 (Colcccíén
Legi$latim núm. 132). "

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Sl?ñorCapitan general de la2 Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Navarra y Cataluña, Inspec
tor general de Infantería é Inflpectol' de la Caja General
de illtramar.

-+-
ORGANIZACIÓN

1.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: De conformidad con 10 propuesto por V. E.,
en 31 de octubro ultimo, y en vista dd favorablo informe

I rmitido por ell\Iinistcrio de la Gobernación, en ronl ordenIde 11 de O!WJ'O próximo ·lmE'u<1n, la Et:Ína Rr-gl:nt.c del Reii:lO.
: (:Il nom],re üe su AUl:!l1Bto IIij'o el Ill'Y (1, n, ft.) con el fin
1 ."" , . '"' ,
, dt' (1m' (Jt 1:is (\·malldmH:ins do L(.:!"ll y \'lzC'HYil, llnda alI ,. •

1
, extonsi~n y densidad. de población: puedan verificarse por
I los ofiOlales do las mIsmas las rOVIstas reglamentarias con

la escrupulosidad debida, para mayor garantia de los servi-
cios de ose instituto, ha tcni~10 á bien resolve1' que las fuor
zas que actualmente existen en eada una de dichas coman·
dancias, so organicen en dos compañías, para loeual pasarán
de las de Toruel y Málaga, respectivamente, el personal de
(,ficiales y tropa qne se designa en 01 cstado que acontimfn·
ción se publica; quodando constituidas las plautillas do las
comandancias objeto de esta variación, en 1(1, forma que en
e1mismo Se determina, y autorizando á V. E. para distri
b}lir ddmodo que crea más conveniente la tropa de las
compañías que se suprimen, así como para dictar las dispo
sicid'nes necesarias para la ejeeueión de euanto se previene.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.d.rid 1.0 de febrero de 1892.

AzcARId.GA

Soñar Inspector general de la. Guardia Civil.

Señores Capitanes ?,cnerales de Castilla la Vieja, Provincias
Vascongadas, Aragón y Granada é Inspector general de Ad
ministración Militar.

Estado que se cita

1

TEKIEl\TES

CO:MAKDAKOAS Compailias C'apitanes

I
onSE1WACIONES

I Primeros Segundos

I
I

1
1,a· , 1 2 1
2. a 1

1, 2 1I De esta comándancia pasan á la de Vizcaya un
:Málaga ••.•....•.. '.••.••.• 3.a I 1 3 1

4. a 1 2 1 capitán, Ull primer teniente, un Eegundo tenien-

5. a 1 2 1 te y dos cornethS.
B,a 1 S 1

Total. .. ··1 6 14 6
1

León ••. ,..•••••• , ••••• , •••í S.a

I
1 2 1 ~La compañía que se crea toma el núm. 6, correla-

6/ 1 2 1 Uvo de las del 10;0 tercio. '

Total .. , .... 1 I 2 4 2 I
Terl1e1 •.•••..••. , .. , •..•••{

4," 1 3 1 }De esta comandancia pasan á la de León un capi-
5. a 1 S 1
6,a 1 2 1

tán, un segundo teniente y dos cornotU1!,

TotaL ..... . \ 3 8 3 I.
Vizcaya ..•.••••.•..••••••.¡ 1.a 1 2 1 ~La compañia que se crea toma el núm. 7, conela-

7. a 1 2 1 Uva de las del 13.0 tercio. ,

Total.. , •... \ I
.

I 2 4 2
,

Madriü 1.0 de febrero de 1892,
- __-4.....__--

AZCÁRRAGA

:PENSIONES

6.!\ SECCION

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Yen RU nom1.Jre la Reina
Regente del Reino, COllLOl'lmí.ndosc con lo expucsto por 01
Consejo Supremo do Guerra y Marina; en 12 dol mes próxi
mo pasado, se ha sorvido conceder lt D.I\ Amalia de Verda y

Escudero, huérfana del coronel de Infantería, D. Diego, la
pensión anual do 1.725 pef'etas. que le correspOl1de con arre
glo a la ley de 25 de junio de 1864 yreal orden de 4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará tí. la interesadn,
micntrnapermanezea viuda, por la Delegación de Hacienda
do la provincia de Zaragoza, a partir del 24 de noviembre
de 18m, fecha de sn instancia: cesando el mismo día. previa
liquiüación, en el percibo de las l.G50 pe~etas, también



250 4 febrero 1892 D. O. núm. 24

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Ma- 1
drid 1.0 de febrero 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Seúores Capitan general de Castilla la Nueva, Inspoctores
generales de Infantería y Administración Militar é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería, del distrito de FiUpinas, D. Juan Estra
da Sabanza, en la actualidad en uso de licencia, por enfermo,
en esa capital, solicitando continuar sus Eurvicios en la Pe
nínsula; visto lo expuesto en el certificado facultativo que
acompaña, en el que se hace constar que la enfermodad que
le obligó á regreE'ttr reviste la gravedad que determina el ar
tículo 57 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de marz0
último (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), yen su nomhre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado y disponer que el reieriJo oficial sea baja en
aquellas islas y alt¡. en la Península, en condiciones regla
mentarias, quedando de reemplazo en el punto que elija,
ínterin obtiene colocación; en la inteligzncia, de que 01
interesado de,ehgó sn paE'aje de ida por haber p"rmanecido
en aquel archipiélago mas de ires años, y que con arreglo á
dü::posiciones vigentes time dereeho á la devolución del im
porto del do regreso, que ha satisfecho por cuenta propia.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. nra
drid 1.0 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.
- ..

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Inspectores
generales de Infantería y Administracíón Militar é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería, del distrito de Filipinas, D. Valentín
Guillermín Sagarminaga, en la actualidad en uso de licencia,
por enfermo, en esa capital, solicitando ccntinuar su~ ser·
vicios en la Península; visto lo expuesto en el certificado
facultativo que acompaña, en el que se hace constar que la
enfermedad que le obligó á regresar reviste la gravedad que
determina el arto 57 del reglamento de pases á Ultramar de
18 de murzo último (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Heina Regente del Reino, ha tenido á bien
accoder á lo solicitado; disponiendo que el referido oficial
sea baja en aquellas iE:lus y alta en la Penímmla, en condi·
ciones reglamentarias, el cual quedará de reemplazo en el
punto que elija, ínterin obtiene colocación; debiendo reinte
grar al Estado el importe de su pasaje de ída á aquel archi
piélago por no haber permanecido en él el tiempo prevenido,
cantidad que le será compensada con la correspondiente al
de su regreso, que ha satisfecho por cuenta propia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem¡ís efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ::Madrid
1.0 ele febrero de 18P2.

Azd.RHAGA

Señor Capitán general do Cataluña.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Inslwctores ge·
nerales de Infantería y Administración Militar é Inspector

,1) la Caja General Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación núm. 4.0S2,
que V. E. dirigió á eE'te Ministerio, en 3 de diciembre pró
ximo pasado, participando haber dispuesto el regrGso á la
Península de los primeros tenientes de Infantería, D. Antonio
Ortega Ortega y D. Manuel Gozálvez Esparza, el Rey. (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en
atención á que los interesados se hallan comprendidos en la
real orden de 19 de junio último (C. L. núm. 226); siendo
bajas en esa isla y altas en la Península, en los términos re
glamenterios, quedando á su llegada en situación de reem·
plazo en el punto que elijan, ínterin obtienen colocación..

De real, orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, ~gos y. Gallcia,
Inspectores generales de Infantería·y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que, en 6de
octubre último, dirigió V. E. á este Ministerio, dando cuen·
ta de que para el percibo diario de 0'50 pesetas y ración de
pan ha sido agregado 01 artillero do112.0 batallón, Mariano
Cerbello Mestre, al regimiento Infantería de Zamora} el cual
individuo se halla procesado por deserción cometida en
Puerto Rico, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Inspec
tor general de Administración Militar, ha tenido á bitJll
aprobar lo resuelto por V. E.; autorizando, al propio tiem
po, al citado regimiento de Zamora para que reclame lo que
devengue el interesado mientras se encuentre en su actual
situación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.° de febrero de 1892.

AZCÁltRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Inspectores generiües de Infantería y Administracíón
Militar.

s.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino} se
servido disponer que el coronel de Artillería, D. Augusto Ló
pez de Cepeda, que prestaba sus servicios en el 6.° Deppsito
de reclutamiento y reserva, paria á continuadts al Parque
de Valladolid; destinando, al propio tiempo, á la Fundi
ción de bronces de Sevilla, al comandante D. Luis Herce y
Coumesgay, que sirve en el expresad~ parque.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretal'Ío de este Minísterio Director del
Material de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja y Andalucía
é Inspectores generales de Administración Militar y Arti·
Hería.
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AZCÁRRAGA

SeflOl' Capitan general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-<>C>C>-

Sefior Capitán generul de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Aragón. .

anuales, que por el mismo concepto le fueron otorgadas en Montepío Militar que disfruta, por la del Tesoro; y no con
l'ual (lHkn do 2U de m"yo do l~SI, ¡¡in que IHH"la ¡:.:,pirar viniendo á la interesada dicha permuta, porque la pe,lillón
;\ 11l"Yi']:<'i' í,tn"'I.," 11tH' uP'.'1<'c'l':·e Ú dIo 1ft de, 17 (b n]xil (1el TCH,rn resuha menor que la que percibe, el Rey (que
(j¡, ¡,<;"7. 1 Diue guarde), yen su notnbre la Reina Regente del Reino,

rjo la de ::'. M. le· dlgo ti Y. E. para f:'U cünoúhúientü y ¡ conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
demás efocws. Dios gunrdo á V. E. muchos años. l\Ia- I Guerra y Marina, en 14 del mespróximo pasado, se ha ser-
drid 1.0 de febrero de 1892. '1 yido desestimar la rderida instancia.

Azd.RRAGA De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde .3 V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su rwmbre la R¡¡i
-na-Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes pró
ximo pasado, fe ha servido conceder á D.& Matilde Font y
Martelo, viuda de segundas nupcias d~l teniente coronel de
Estado l\1aJor de Plazf;s, retirado, D. Julián Jiménez Belli
do, la pensión anual de 2.250 pesetas, que le corresponde
C0n arreglo á la ley elo 25 de junio de 1864 y real orden ue
4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonad á
la interesada, mientras permanezca viuda, por las cajas de
esa jsla, á partir del 16 de junio del año proximo pasado,
fecha de la solicitud; cesnndo el mismo día, previa liquida
ción, en el percibo de las 1.875 pesetas, también anuales,
que por el mismo concepto le fueron otorgadas en real or
den de 14 de agosto de 1888 (D. O. núm. 17\)), sin que pue
da aspirar á mayores atrasos por oponerse á ello la de 17 de
abril de 1877.

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Ia
drid 1.0 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Eeñor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Pascnala Ríos y Delgado, viuda de las segundas nupcias
del comandante, retirado, D. Antonio Haba l\Járquez, en so
licitud de permuta de la pensión dell\Iontepio Militar qne
disfruta, por la del Tesoro; y. careciendo la interesad=-- de
derecho al beneficio que pretendo, en razón á que el causan
te aBcendió á capitán con posterioridad al 22 de octubre de
IRoS, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente <1el
1:•. ,,>,. (~.!¡¡f.)rmálldose con lo expuesto por el Consejo Su
;-¡).-,!¡ ", (Ju(-,rl"a y Marina, en 14 del mes próximo pasad,>,
fC ha H:ryido desestimar la referida instancia.

Da n'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid1.° de febroro de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la R01na
Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes próximo

! pasado, ha tenido á bien conceder á D.& María de los Dolores
: .!lIartel y Martel, huérfana del comandante, retirado, Don

Luis, y de D.Ú Cipriana, la pensión anual de 825 pesetas, que
le cOl'l'esponde con arreglo á las leYGs de 25 de junio de
1864 y 16 de abril de 1883; la cual pensión le será abonada.
por la Delegación de Haciendª- de la provincia ele Grana
da, desde el 20 de noviembre de 1886, que son los cinco
años de atrasos que permite la ley de contabilidad, á partir
ele la fecha de su inlltancia, é interin permanezca soltera;
con deducción de la cantidad líquida que hubiese perci·
bido su citada madre en concepw de las pagas de tocal'!
que le fueron otorgadas, por real orden de 8 de febrero de
1868, en importe de 495 pesetas, abonables por la Teso
rería de Rentas de la referida provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eJ'ectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de febrero d9 1892.

AzcÁRRAGA'

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exemo. Sr.: En vista Una in.:.tancia promovida en esta
corte, eon fecha 10 de noviembre de 1891, pOl"D.a.Joaquina
Porta y Mendoza, huérfana del primer comandante de Infan
tería, Don Antonio, en súplica de permuta de la pensión del
Montepío Jl,Iilitar que disfruta; y no conviniendo á la inte
resada dicha permuta, porque la del Tesoro qne le corres
ponde rosulta menor que la que percibe, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, conformándoi~e

con lo expuesto por el Consejo Supremo dl'l Glterra y Mari
na, en 13 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar
la referida instancia.

De re!!.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoli. Ma
drid 1.0 de febreÍ'o de 1892.

AzCÁRJURA

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia promov~da por
Doña Francisca Ramos y Sahaté, huérfana del comandante,
retirado, D. Juan, en Ilolicitud de permuta de la pensión elel

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor PreElidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.



D. O. núm. 24 4 febrero 1892 253

Excmo. Sr.: En vis~a de la instancia promovida por
Doña María de la Soledad Muntadas y Murillo, huérfana del ca
pitán, retirado; D. Juan, en solicitud de permuta de la pen
sión del Montepío Militar que disfruta, por la del Tesoro;
y careciendo la interesada de derecho al beneficio que pr~

tendo, en razón á que el caur:lante sólo contaba 10 años, 11
meses y 11 días de servicios, el Rey (q. D.g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, conformándose eon lo expues
to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del
mes próximo pasado, se ha servido desestimar la referida
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
dQmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida por
Doña María Justa Josefa Valero y Domínguez, viuda del capi
tán de Infanteria, D. Mariano Rojo de la Cruz, en solicitud
de pensión 1 fundándose en que al contraer matrin~lOnio con
el causante disfrutaba éste el grado del susodicho empleo;
y careciendo la interesada de derecho, según la legisla·
ción vigente, al beneficio quc pr.etende, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente dcl Reino, con·
formándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 15 del mes próximo pasado, se ha ser
vido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de ias Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes
próximo pasado, se ha servido conceder á D.a Magdalena
Beri~at y' Tena, viuda de SlSgundas nupcias del comandante
de Infalit-ería, retirado, D. Doming;) Espuny y Vallés, la
Fensión anu.:1 de 1.200 pesetas, que le corresponde con
arreglo á la ley d~ 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. li~lm. 151); la cual se abonará á la in
teresada, mientras permali~zcaviuda, por la Delegación de
Haci<:,nda de Burgos, á partir'a:~J 27 de octubre de 1891, fe
cha de la solicitud; cesando el misl';:>O dia, previa liquida
ción, en el percibo Q.e las 750 pesetas,'también anuales, que
por el mismo concepto le fueron otorgadal3'tJi1 real orden de.
2 de agosto de 1884,sin que pueda aspirar á maY8res atra
sos por oponerse á ello la de 17 de abril de 1877. -.

De la de $. M. lo digo á V. E. para su conocimiento J'
demá~efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de febrero de 1892.

AZCÁRIUGA

Señor Capitán general dE¡ Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Cataluña.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes
próximo pasado, se ha servido' conceder á D.a María del
Carmen Busquets y Lana, viuda del capitán de Infantería,
Don Plá~ido Martinez y Fernández, la pensión úlUal de
750 pesetas, que le cOITesponde con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (DIARIO
OFICIAL núm. 151); la cual se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Valencia, á partir del 1.0 de octubre de
1891, feeha de la solicitud; cesando el mismo día, previa
liquidación, en el percibo de las 625 pesetas, también anua
les, que por el mismo concepto le fueron otorgadas en real
orden de 4 de junio de 1886, sin que pueda aspirar á mayo
res atrasos por oponerse ti ello la de 17 de abl'il de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo'de Guerra y Marina.

ElCcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
n~ Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra,y Marina; en 13 del mes
próximo pa~ado, Ee ha servido conceder á D.a Marcelina
Echarri y Bretos, viuda del capitán deEstado :Mayor de Pla
zas, retirado, D. Antonio Batill€r y Farré, la pensión anual
de 750 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864; la cual se abonará,a la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegaeión de Hacienda de
esa provincia, á partir'de1 14 de octubre do 1891, fecha de
su instancia; cesando el mismo día, previa liquidación, en el
percibo de las 625 pesetas, también anuales, que por e11llis
mo concepto le fueron otorgadas en real orden de 23 de ju
lio de 1883, sin que pueda aspirar á mayores atrasos por
oponerse á ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M.. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 1.0 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y én su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Mariua, en 11 del mes
próximo pasado, se ha servido conceder á D. a María Dolo
res Pérez del Campo, huérfana del capitán de Caballeria, re·
tirado, D. Juan, la pensión anual de 675 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la ley' de 25 de junio de 1864; la
cual se abonará á la interesada, mientras permanezca solte
:ra, por la Delegación -de Hacienda de Valencia, á partir del
27 da noviembre de 1891, fecha dü la solicitud; cesando el
mismo d.í::l, previa liquidación, en el pereibo de las 625 pe
setas, también anuales, que por el mismo conc61pto le fue
ron otorgadas en orden de 16 de septiembre de 1870, sin
quo pueda aspirar amayores, atrasos por oponerse á,ell0 la
real orden de 17 du abril u.e 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. :K muchos años. Ma
drid 1.0 de febrcro de 18\1:.3.

SUlor Capitún goncral de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rúi
na Regente del Roino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes pró
ximo pasado, se ha servido conceder á D.a Gregoria Franco
Lacamba, viuda. del comandante de Carabineros, l:etirado,
Don Policarpo AEcensión y Nurros, la pensión anual de
1.200 pesetas, que le corresponéJe con arreglo á la loy de 25
do junio de 1864; la cual se abonará á la interesada, mien
tras permanezca. viuda, por la Pagaduria de la Junta de
Clases Pasivas, á partir del 20 de noviembre de 1891, fecha
de la solicitud; cesando 61 mismo dia, previa liquidación,
en el percibo de las 1.125 pesetas, también anualel', que
por el mismo concepto le fueron otorgadas en real orden de
6 de mayo de 1879, Bin que pueda m;¡pirar á mayores atra
"(o,; 1".r nponer~e á ello la de 17 de abril de 1877.

De 1;1 '.1t; s. .',f. 10 digo [¡ V. E. para su conocimiento y
d(':~;IÍ'-' ('f ..;(~t(\i'. Di.,;:: guanh' a V. E. muchos años. 1H<:-
drla l.o de febrero da 1892. •

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Eduardo, D. Leopoldo y D.a María de 103 rolores Rueda
y Fernández, huérfanos del capitán de la Guardia Civil, Don
Saturnino, fU solicitud de pensión, fundándoEe fU que
cuando contrajo matrimonio. su citado padre disfrutaba el
grado del susodicho empleo; y careciendo los interesados
de derecho, según la legislación vigente; al beueficio que
pretenden, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
to dol Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y liarina, en 9 del mes próximo pasado,
se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 do febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente dei Reino, conformá~dose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 15 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D. Ramiro Eduar
do y n.a María del Carmen Piqué yPérez, huérfanos del au
xiliar del Cuerpo Juddico Militar, D. Ramiro y de D,a Ma
ria Cristina, la pensión anual de 470 pesetas, que les corres
ponde por el reglamento del:Montepio Militar, señalada al
'folio 107 como respectiva al sueldo á qua está asimilado
el que su padre disfrutaba; la cual pensión se les satisfará,
por la Pagaduria de la Junta ele Clases Pasivas, desd.e el 25

de marzo de 1889, que fué el siguiente <Iia al del fallecí·
mlellt() del caus:lllt{', pe]" jlnr:'E\;< 19uales y mano de su tuto
ra n.a Hasa l\:Ingariiios yComp:ll"eti hnc:enc1oFe el abono á la
hembra mientras permnnezc,¡ soltera, y á D. Ramiro Eduar
do hasta el 30 de diciembre de 1906, en que cumplirá los
24 años de edad, si antes no obtiene empleo con sueldo del
Estado, provincia ó municipio, y acumulándose, sin necesi
dad de nuevo señalamiento, la parte dCl que cesare en el
que conserve la aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de f<.brero dc 1892.

A~CÁRRAGA

Señor Capitin gmeral de Castilla la Nueva.

Señor Presidents del (onsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rci
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conoeJer á D.\l. Fredesvinda
BeatónyFerrer, de e,;tado viuda, madre de D. Arcadio Ve
lázquez, alférez que fué de la guerrilla local de Palma So
riano de ese distrito, la pensión anual de 638'75 pesetas,
.que le corresponde con arreglo á la les de 8 de julio de 1860,
puesto que su cibdo hijo murió. en acción de guerra; la
cual pensión le será abonada, por las cajas de esa isla, desde
d 17 de diciembro de 1885, qua sen los cinco años de a:;rasos
que permite la ley de contabilidad, á partir de la fe:;ha de
su sogunda instancia con los documentos que perfecCÍ0l1a
ron el recurso, é interin conserve su actual estado.

De real orden lo d:go ti V. E. para su conocimiento y
demás efectof'. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.o de ft brero do 1892.

AZCÁRRAGA

, Señor Capitán general de la lsTa te Cuba.

Seiíor Presidente del Comojo Supremo de Guerra y Marina.

-+-
EECOU:i?:liN~~,S

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la prop>íesta elevada por
V. E. á este Ministerio, con fecha 8 d.el mes anterior, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Rf:tÍna Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder la 'C::'uz de La clase del Mérito Mili
tar con distintivo blaD'3t1, al primer teniente de Caballería,
Don Juan Muñoz AYias, por haber servid~ durante el plazo
de tres años 6'rl la sección de Melilla y estar comprendido,
pO.l' lo ,tanto, en el arto 33 del reglamento de cuerpos disci:
phn~:i.'Ios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drül1. o de febrero de 1892. ~

AZCÁRRAGA

S0íior Inspector general de Caballería.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. á este Ministerio, con fecha 14 elel mes anterior, dun
do cuenta del distinguido comportamiento observado en un
incendio que tuvo lugar en la ciudad de Cádiz el dia 13 del
mes de noviembre último, por el sargento Gabino Guijarro
Orejón y guardias segundos Antonio Guerrero Jiménez y An
tonio Gutiérrez Cosme, pertenecientes todos al instituto del
mando de V. E., el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á los interesa
dos una . mención honorifica, como .recompensa ['1 mérito
céntraido por los mismOIl en el heeho de referencia.

De real orden lo dig9 á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 1.0 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á eelte Ministerio, con fecha 30 del mes de diciembre último,
.1 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Reg.mte del Reino,
ha tenido á bien conceder la cru; de plata del Mérito Mili·
tal' con distintivo blanco, pensionada con 2'50 pesetas men
suales durante el tiempo que permanezcan en el servicio, al
cabo Miguel Gómoz Tomé y guardia primero José ESlJb!3'as
Esplug-as, ambos pertenycientes al instituto de la Guardia
Civil de esa isla, como recompensa al distinguido compor
tamiento qué observaron en el encuentro ocurrido el dia 10
del mes de noviembre último en la j1l/::1s1icción de Remedios,
yen cuyo hecho' quedó muerto el bandido José Torree! Ca·
ballero.

De real orden lo d~go a v. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diós guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de feb;;éro de 1892.

AZC.I.RRAGA

Sev.úr Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

.... -
REDENCIONES Y ENGANCHES

5.& SECCIÓN

- Circular. Excmo. Sr.: En virtud de acuerdo de los
Cuerpos Colegisladorcs, en que se significa al Gobierno de
S. M. la conveniencia de que se conceda á los mozos del
último reemplazo una prórroga para redimirse á n1etálico y
substituirse en el servicio militar activo, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina, Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver:

1.°. Se amplia el plazo para redimir el servicio en la Pe
nínsula, hasta el 6 de marzo próximo.

2.° Se prorroga el plazo para redimir el servicio en UI·
tramar, señalado por real orden circular de 28 de noviem·
bre del año anterior (D. O. núm. 262), hasta ellO de abril
próximo.

3.° Se concede igual plazo para la substitnción.
4.° La redención del servicio en Ultramar será por va

lor de 1.500 pesetas hasta el Gde marzo inelusive, y desde
~ta recha al 10 do abril siguiente, por 2.000.

5.° Los reclutas destinados á Ultramar á quienes corres·
panda embarcar antes del 10 do abril, y no se hubieran ro-

dimido ó substituido, podrán verificarlo hasta dicho dia,
con la condición do quo será de su cuenta el vio.je de vuelta
y habrán de rein'tegrnr el de ida.

6:° Los Capitanes generales de los distritos procurarán
que la presente circular tenga la mayor puqlicidad posible,
é interesarán su inserción en los boletines oficiales de las
provincias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA
Sefior .....

-.-
RETIROS

6.a SECCIÓN

.Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado, licenciado, José S~Z'dá con, en solicitud de que se
revise su expediente de inutilidad y f:'e le conceda el retiro
que le correspond.a en dicho concepto; y considerando que
por real o:rden de 4 de mayo último (D. O. núm. 97), se re
solvió que el interesado carece de derecho al retiro qUEl so
licit.:l, el Rey (q. D. g.), Y en IiU nombrc la Reina Regente
del Reino, de acnerdo con lo expuesto por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en 15 del mes próximo pasado, so
ha servido desestimar la llueva instancia del recurrente, que
deberá atenerse á lo resuelto en dicha real orden.

De la de S. 1vl. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos com<iguientes. Dios guarde á V. E. muchos añal:!.
Madrid 1.° de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general dc Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
i soldado, licenciado, Felipe FernándezAlvarez, en solicitud de
.retiro por inútil; y resultando comprobado su estado actual
de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mes de ~me

ro próximo pasado, ha tenido á bien conceder al recurrente
el retiro que pretende, con BujeOÍón al arto 1.°ele la ley de 8
de julio de 1860; asignándole el haber mensual de 22'50 pe
setas, que habrán de satisfacérsele, por la Delegación de Ha
cienda de León, desde el 12 de noviembre de 1885, que son
los cinco años de atrasos que permite la vigente legislación,
contados desde la fecha en que promovió su solicitud, y sin
derecho á mayores atrasos; debiendo, asimismo, continuar
en el percibo de 7'50 pesetas al mes, correspondientes á la
pensión de una cruz del Mérito Militar de que se halla en
posesión y le será abonada por la expresada Delegación de
Hacienda. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de fcbrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino} de acuerdo con el informe emitido
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del mes
próxi mo pasado, en la propuesta de retiro formulada á fa
vor del músico de La clase, de ese distrito, Lino Roldán Ro
dríguez, ha tenido á bien conceder al interesado el retiro
para que se le propon€.; asignándole el haber mensual de
56'25 pesetas, equivalente á 11'25 pesos, qne le corresponde
por sus años de servicio y con arreglo á la legislación vigentc
para los de su clase; debiendo satisfacérsele la expresadacan
tidad, por las cajas de ese archipiélngo, á partir de la fecha
en que cause baja en activo.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem!.s efectos. Dios guarde /J. V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente'del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina} en 15 ¡lel mes pró
ximo pasado, ha tenido á bienm.odificar el señalamiento
provisional de 37'50 pesetas de haber pasivo que se hizo al
músÍ'co de 2.a clase José Galán Gonzálel':, al expedírsele el
retiro por real orden de 30 de julio último (D. O. número
164); concediéndole, en definitiva, el haber mensual de 30
pesetas} que le corresponde con firreglo á la legislación vi
gente para los de su clas~, y una vez que al ser baja en ac
tivo sólo contaba 24 años, 3 meses y 24 días de servicios
útiles para el retiro; debiendo satisfacérsele la expresada
cantidad, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á
partir dol1.° de mayo de 1889, previa deducción del ma,yor
haber que, desde dicha fecha, ha venido percibiendo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de febrero de 1892.

AzCÁ~GA

Soñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar} en 13 del
mElS próximo pasado, la propue~tade retiro formulada á fa
vor del carabinero Evaristo Mas Márquez, ha tenido á bien
c0ufirmar, en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas,
que con señalamiento provisional le fué concedido al inte
re",ado p,or real orden de 4 de diciembre último (D. O. nú
moro 268), y le corresponde por sus años de servicio con
arreglo á la legislación vigente para los de su clase; debien
do continuar abonándosele la expresada cantidad por la De·
legación de Hacienda do Cádiz.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1. o de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general tIe Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomhre la Reina
Reg&nte del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con1;e
jo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 13 del metl .
próximo pasado, la propuesta de retiro formulada á :l':'WOl'

del carabinero Andrés Garcia Ortiz; ha tenido á bien confir
m~:r, en definitiva, el haber mensual de 28'13 pesetas qne
con señalamiento proviEdonalle fué concedido al interesado
pGl' real orden de 4 de diciembre último (D. O. núm. 268),
y le corresponde por sus años de servicios con arreglo á la
legislación vigente para los de s'tl clase; debiendo continuar
abonándosele laexpref'adu cantidad por la Deleg-ación de
Hacienda de Badajoz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál'l eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 1.0 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina é
Inspector general de Carabineros.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guel'l'a y Marina, al informar, en 13 del
mes próximo pasado, la propucsta de retiro formulada á fa
,or del guardia civil Antonio Sinchez Agea, ha tenido á bien
confirmar, en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas,
que con señalamiento previsionalle fué concedido al inte·
resada por real orden de 4 de diciembre último (D. O. nú
mero 268), y le corresponde por sus años ele E'ervicios con
arreglo á la legislación vigente para los de su claEe; debicn
do eontinuar abonándosele la expresada cantidad por la
Delegación de Hacienda de Albacete.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dCli':.Ús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1. o do febrero de 1892.

Azd..HRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

8eñáres Presidentc del Consejo Supremo de Guerra y Marina 1
é Inspector general de la Guardia Civil.

•

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro, por
inútil, formulada á favúr del guerrilloro de ese distrito, Lo
renzo Vidal Expósito; y rcsultando comprobado su estado
actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, conformándose con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder al interesado
cl retiro para que ha sido propuesto, con sujeción al arto 1.0
de la:ley de 8 dc julio de 1860 y á la real orden de 31 do enero
de 1883, como natural que es de esa isla; asignándole el ha
ber mensual de 22'50 pesetas, que habIim do satisfacérsele,
con el aumento de real fuerte por de vellón, ascendente á
56'25 posetas, por las cajas de esa isla, á partir del 3 de
rgosto de 1885, que son los cinco años de atrasos que pero
mite la vigente legislación, contados desde la fecha en que
se comprobó su inutilidad; debiendo, asimismo continuar en
el percibo de 2'50 pesetas al mo,s, correspondientes á la pen
sión de una cruz del Mérito Militar de que se halla en po
sesión, convertible on 6'25 pesetas como abonable por las
expresadas cajas de esa isla.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáfl efectos. Dios guarde ú V. E. muchos años. Ma
drld 1.° de febrero do 1892.

AzoÁRRAGA

Soñar Capitán general de la Isla de Cpba..
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

10.o. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi~ta do la comunicación de V. E., fo
cha 4 de enero, próximo pasado, proponiendo para el retiro
al conserje de segunda clase, COl!. destino en la Intendencia
Militar do Castilla la Vieja, D. Manuel Esteban Bravo, que
ha cumplido la edad reglamentaria, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que el expresado conserje sea baja en fin del presente
mes; expidiéndole el retiro para Valladolid yabonándos(,J1e,
por la Delegación de Haci~ndá de dicha provincia, el sueldo
provisional de 31'20 pesetas mensuales, interinel Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, para 10 cual se
le remite, con et,ta fecha, la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erGctos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma
drid 1.0 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA
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10." SECCION

Excmo. Sr.: En vista do la imtrmcia que V. E. curf¡Ó á
este Ministerio, con su escrito fecha 7 de Qctúbre último,

! promovida por el capitán de Infantería, D. Francisco Cortezo
y Armas, solicitando so lo Q.bone el importe del descuento
del 10 por 100 que sufrió en sus haberes durante los cuntro
moses que ha deRempeñado el cargo de jefe de la Peniten
ciaria militar establecida en la fortaleza de ISEl bel JI de
:Mahón, y la gratificación de 40 pesetEls, correspondiente á
la de mando de compañia; teniendo en cuenta que se le ha
sujetado á dicho del3CUE'llto porque el nombramiento no
consignaba que se le abonase el sueldo integro, siendo n{')ct
sario que claramente se hubiera oxpresado para que disfru
tase de tal beneficio, y que carece también de derecho á la
gratificación que solicita, on razón ú que el ~arg') que des·
empeñó en la Penitenciaria fué el ele primer jefe, 110 tenien.
do el mando de fuerzas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, . de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar se ha
servido desestimar la referida instancia. '

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarele á Y. E. muchos años. Madrid
1.° ele febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Inspector general de AdministraciÓn Militar.

AZCÁRRAGA

Excrno. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigIó a
este Ministeri9, en 27 de octubre último, solicitando se de
termino la forma en que se han ele reclamar los socorros
facilitados al r:?luta Fermín Barrós González por la Caja
de recluta de VIgO, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General ele Administración Militar ha tenido
á bien resolver se manifieste á V. E., que los so~orros refe
ridos deben ~er cargó al presupuesto de la Guerra, y recla
mado su importe de 109'50 pesetEls por la citadw Caja de
recluta, en adicionEll al ejercicio cenado de 18g0-91 con
aplicación al capitulo 3.°, arto 1.0, y convenientement~ jus
~ifica~a, á fin de que dicha suma, previa liquidación, sea
lllclUlda, en concepto de Obligaciones que carecen de crédito l~.

gislativo, en el primer proyecto depre;:;upuesto quesexedacte.
De real arelen lo digo á V. E. pura su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
dridl.° de febrero do 1892. .

Señor In8pec~or ganeral de Ad'ministración Militar.

. Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
yCapitan ganeral de Castilla la Vieja.

-..
SUELDOS, IiADERES y G:R.ATrnOACI01~!S

6. A SECCIÓN

Excmo. Sr.: Promovido pleito por el comandante de
Infanteria, D. José Pujol Labol'da, contra la real orden o:¡:pe
dH por este Ministerio en 12 de marzo de 1881, por la que se
lo desestimó una instancia en súplica de abonos de sueldos
y ventajas que le hubiesen correspondido durante el tiempo
que estuvo retirado, el Tribunal de lo Contencioso-Admi
nÍi3trativo del Consejo de Estado dictó en dicho pleito, en 29
de diciembre último, sentencia cuya conclusión es la si
guiente:

«Fallamos: que debemos absolver, y absolvemos, ala Ad
ministración general del Estado, de la demanda interpues
ta por D. José Pnjol y Laborda contra la real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 12 de marzo de 1881,
la cual queda firme y subsistente.»

y habiendo dispuesto S. M. el cumplimiento de dicha
sentencia, de real orden lo comunico á V. E. para ¡;:u cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 1.° de febrero de 1892.

Señor CapiMn general do Galicia.

Señol: Inspector general do Administración Militar.

....
SUPERNUMERARIOS

7.0. SECCIÓN

..~~-., '.'

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goneral de Aragón.
l)Jxcmo. Sr.: En vista de la im'tancia que V. E. cursó

á est~ Ministe.rio, en 10 de noviembro último, promovida por
el pnmer temente de la Guardia Civil, en situaciún de su
pernumerario sil1 sueldo en ese distrito, D. Luis Romero

~ Aguirre, en súplica ele volver al senicio activo, con destino
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p,.enae1·gast

... -

Excmo. f3eñor Insp0ctor General de Administración Militar.

Excmos. Soñores Capitanes generales de Aragón y Castilla
la Vieja y señores coreneles de la Escuela de Equitación y
del regimiento Cazadores de Castillejos.

I Castillejos y alumno de la Escuela de Equitación, Don Fede
1 rico de Salas y Rivcr, he toniéb á bie;; concederle un mOl; de

liccnciu, por. enfermo, para Villanneva de Gállego (Zaragoza).
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 30 de enero

de 1892.

AzC!~RAGA

á esos tercios, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regento del Heino, oido el parecer ele la Inspección General
del referido instituto, ha tenido abien acceder ú lo solicita·
do por el recurrente; entendiéndosf\ que dicho destino es con
las condiciones señaladas en la real orden de 14 de octubre I

último (C. L. núm 387). . !
De la de S. I\-I. lo digo á V. E. partl su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde ú V. E. muchos años.
Madrid LOdo febrero de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspeetor general de la Guardia Civil.

ltEOT1FICACIONES

s.a SECCIÓN INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Artillería, D. Miguel Bonet y Barbará, en si·
tuación de supernumerario sin sueldo, con residencia en Se
villa, en súplica de vohar al .servició activo, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombr'e la Reina Regente del Reino,
ha tenido.ú bien acceder ú los deseos del interesado; de·
biendo permanecer en la rr:.isma situación do supernumera
rio, con arreglo á lo dispuesto en el arto 4.° del real decreto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), interin le corres
ponde obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E- para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
1.0 do febrero de 1892.

Al publicarse en el DIARIO OFICIAL núm. 18, de 27 de
enoro último, la rela.ción de socios fallecidos de la de Soco
nos Mutuos del arma de Infantería, aparece que el cuerpo
encargado de recaudar las cuotas que corresponden a Doña
Dolores Duarte, por muerte de su esposo el primer teniente
Don Ramón Bayot Luna, es el regimiento Reserva de Soria,
en vez del regimiento Infantería de Soria núm. 9, según
desea la interesada.

Ma.drid 1.0 do febrero de 1892.

Primo de Rive1'a

~,.-

AZCÁRRAGA
VACANTES

Señor Inspector genenl1 de Artillería.

Señor Capitán general de Andabcía.
INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LA SUBS-ECRETARIA y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

LICENCIAS

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidas, yen vista de .la instancia que, acompañada del
correspondiente certificado facultativo, promueve á mi au
toridad el ilegundo teniente del regimiento Cazadores de

Debiendo dar principio el día 15 del próximo mes de
marzo las oposiciones p\lra cubrir una plazade maestro de
taller de segunda clase, de oficio moldeador :fundidor y de
recocido, en la Pirotécnia de Sevilla, se hace saber por este
medio á fin de que los que deseen concurrir á 011a8 remitan
sus instancias á eRta Inspección General, antes del día pri
mero del mismo, directamente, y acompañando certificado
de buena conducta si son paifianos y por conducto regular si
no lo son.

La referida plaza está dotada con el sueldo annal de
1.500 pesetas, con opción, en su día, á derecho!'! pasivos y de
más ventajas que concede el reglamento del personal del
Material de Artillería, aprobado por real orden de 28 de
marzo de 1878.

Madrid 30 do enero de 1892.

Burgos
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

ASOCIACIÓN PARA EL SOSTENIMIENTO DEL COLEGIO DE MARíA CRISTINA

Balance é inventario y comprobación del mes de enero de 1892

•. DEBE HABER ACTIVO PASIVO
CUENTAS ~

Pesetas Cts. Pesetas

::1
Pesetas Cts. PesetOJl Cts.

- -
Banc? <!~ España ••• ~ •••••.•••••••••.•••• 1.380.516 67 1.205.569 lS3.946 96 1> »
AsoCIaclon ...••••••••••.•.•..••••••••••. 852.907 28 1.060.298 25' ~ » 207.390 97
Caja do la Sociedad •••.•••.•.•••••••.•••• 2.250.867 96 2.227.423 951 23.444 01 ) :.

Sumas ..... ..... . ........ .. 4.493.~91 .1 91 4.493.291 91
11

207.390
1

97 207.390
1

97
.

DETALLE DE LA EXI~TEKCIA

6.

7

SITUACIóI;r EXPRESIÓN I Pesetas ICt5'/ Peseta. Cts

\Por lo recaudado de los cuerpos de la Península y Ultramar pRl'U

En el Banco de España.. la con8trucc~ónde Ulla ?apilla en el C~le~io de Huérfano~.... 39.990 »

, IPaHu~~a~~~~~~1~~3. ~~~~~~~~s.•~~l. ~~~:e.l~l~~~nt~••~e.l. ~~l~~~ .~~
-

143.956 96 183.946 9tn metálico............................................... 1.03'5 36
En papel j un crédito de la obra ,,},lis momorias íntimas», por

Caja de la Sociedad..... 01 Marqués de Mendigorría.................................. 12.358 65
En un recibo de los claveros de la caja del Colegio, para atencio-

nes de los huérfanos. • • • • •• . • • • • • • • • . • • • . . . . . . . . .. . ..... 10.000 » 23.444 01

1
Sunzas ••.••••••••••••• " •••••••• 207.390

1
97 207.390 9

ESTADO NUMÉRICO DE LOS HUÉRFANOS QUE TIENE LA ASOCIACióN,

Fuera del Colegio disfrutaudo licencia cou la peusión de Presentes
EXPRESIÓN En prácticas en el Colegio TOTAL

1'25 pesetas 1'00 pesetas 0'75 pesetas Sin pensión
--_.. _----

Huérfanos••••••••.•••• < •••••• 33 26 2 31 17 212 321
Huérfanas•••••.•••••.•••.•..• 16 18 » I 41 » 157 232

Surnas ........ 49 44: 2 I 72 17 369 553-
Escala de aspirantes ..•••••••.. ~Hu~rfanos..•.•....•.••.•••..•••.•.........••••.•....•............•• 387

Huerfanas.•••.• ; ...••..••••..••...•.•••.......•.•..•.••••••....••.• 320

Suma••.••••.....•.••.. .........••..•. 707

:Madrid 38 de enero de 1872

Inte'l'vine:
El General Secretario, Vicepresidente,

CELESTINO F. TEJEIRO

El Teniente Coronel, Cajero,
EDUARDO GÓMEZ

V.O B.O
El General Inspector, Presidente,

PlUMO DE RIVERA

ThIPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS

P:RONTUARIO ])E LOS DESTINOS CIVILES
POR

ENRIQUE JYfFIARTiN Y GUIX

Extenso y met6dico compendio de la legislación vigente en materia de destinos civiles, teservas gratuit,{s, cruces
pmsiolladas, retiros, jubilaciones é infinidad de instrucciones y notas referentes al curso de instancias, tramitación de
expedientes y cuantos recursos contellcioso·administrativos ofrece la ley á todos los que consideren lesionados sus dere-
chos y quieran elevar sus quejas ante el Consejo de Estado. #

Recomendamos á todos los jefes de dependencias y de cuerpo este libro, que resulta de imprescindible aplicación
en las oficinas militares, llamadas por la ley á intervenir en los asuntos de que trata, y que, no obstante sus 60 pá
gi1las de esmerada imjresió11, se vende al ínfimo precio de cincuenta céntimos ejemplar en las principales librerías; pu
diendo dirigirse 10G pedidos, con inclusión de su importe en sellos de franqueo, al autor, Ministerio de la Gober
nación.

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL «DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

ESCALAFÓN DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y E~CALA~ DE LOS CORONELES DE LAS AmUS, CUERPOS EINSTITUTOS EN 1.0 DE ENERO DE 18n .

Terminada ya la impresión y tirada, liueden hacerse los pedidos y remitir su importe al Administrador
del Diario Oficial y Colección Legislativa.

También se hallará de venta en casa de los señores Viuda é Hijos de Fernández Iglesias, Carrera de
San Jerónimo, lO, almacén de papel y objetos de escritorio.

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Coleoción Legisla.tiva. del año 1875, tomos 1.
0

, 2. o y 3. o, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno. .

. Formula.rios pa.ra. la práctica d.el Código de justicia. :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar·
te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. ~8).

Cartilla. d.e las leyes penales del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J;¡vier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBR,A.S EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedid.os han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Roja. de estad.ístioa criminal y los seis estadcs trimestrales números 1 al 6, á o' 25 pesetas cada uno.
Escalafón general y Reglamento de la. Real y :Militar Orden ele Sa.n IIermenegildo.-Precio l' 25 pesetas

el ejemplar.
:Reglamento de g:Nmdes maniobras y de ejeroioiosprepara.torios para las mismas en tiempo de paz.-Precio

0'50 pesetas.
. Reglamento de 'r:ransportes militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 189 r. -Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pegetas.
Código de ¡usticia Militar.-:Precio 1 peseta el ej emplar.
Historia, del Aloázar do Toledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.


